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     Segundo  Año de Ejercicio Constitucional  

 Primer  Periodo Ordinario 
 

   

Intervención de la diputada Araceli Ocampo Manzanares, para rectificación de 

hechos. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Araceli Ocampo Manzanares 

para rectificación de hechos hasta por 

cinco minutos. 

 

La diputada Araceli Ocampo 

Manzanares: 

 

Muchísimas gracias, ciudadano 

diputado, con su venia. 

 

Adelante, Diputada. 

 

Gracias.  

 

Honorable Asamblea, medios de 

comunicación que aún nos acompañan, 

pueblo de Guerrero.  

 

La inclusión no debe ser sólo un ideal, 

sino una realidad visible en nuestras 

calles, en nuestros parques y nuestros 

edificios públicos, Cada rampa, cada 

señal, cada espacio accesible 

representa respeto, igualdad y dignidad.  

 

Hoy me presento ante este Pleno para 

manifestar mi firme apoyo al dictamen 

que exhorta a las secretarías de 

planeación y desarrollo regional y 

desarrollo urbano y de obras públicas 

del gobierno del estado de Guerrero, 

para que en coordinación con nuestros 

84 municipios y el Consejo Municipal 

Comunitario de Ayutla de los Libres, 

implementen acciones destinadas a 

adecuar las vías públicas y garantizar la 

accesibilidad universal para personas 

con discapacidad.  
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Este dictamen no es sólo una buena 

intención, es el reconocimiento y la 

materialización de un derecho 

fundamental, nuestra Constitución 

Federal, así como la Ley General y la 

Ley Estatal en materia de movilidad y 

seguridad vial, obligan a las autoridades 

en sus tres niveles de gobierno a 

garantizar que el espacio público sea 

inclusivo.  

 

No podemos hablar de plena inclusión o 

de movilidad si miles de guerrerenses 

se encuentran atrapados en sus 

hogares o ven limitadas sus actividades 

esenciales por la ausencia de una 

rampa, de un paso táctil o de un cruce 

seguro.  

 

Las vías públicas que carecen de 

accesos adecuados son de facto una 

barrera de exclusión que viola el 

principio de igualdad y de no 

discriminación. 

 

El espíritu de este exhorto es la 

colaboración, al involucrar a las 

secretarías estatales con los 84 

ayuntamientos y el Concejo de Ayutla 

de los Libres, garantizamos que las 

soluciones sean integrales, uniformes y 

adaptadas a las realidades locales, 

evitando esfuerzos aislados o 

ineficaces.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, yo pediría aquí que 

trabajemos juntos y juntas para que en 

Guerrero nadie se quede atrás, 

hagamos de nuestras ciudades y 

comunidades lugares verdaderamente 

incluyentes donde todas y todos 

podamos transitar con libertad y con 

seguridad, porque apoyar este 

dictamen es votar a favor de una 

sociedad más justa, más empática y 

sobre todo más congruente con los 

principios que siempre hemos 

defendido.  

 

Muchísimas gracias a todas y todos.  

 

Es cuanto, diputado presidente. 

 

 


